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Primero.-A que pague a cada uno de los demandantes las cantidades
que figuran en la súplica de la deinaitda..

.8egundo.-Al pago de las cantidades que resulten de apli13ar IJ. las -&efl
nidas en elpáiTafo anterior el 32,43 por 100.•

Tercero.-Al abono de los intereses de demora sobre- las cantidades
comprendidas en el apartado primero, fnmediatamente anterior, entre el
día 28 de junio de 1988 y aquel en que se notifique esta sentencia, para
cuyo cálculo se utilizará el tipo básico del Banco: de España, vigente en
la fecha del devengo arriba. menCionado, sin peljuicio de los que corran
a partir de la misma. -

Asimism-o debemos desestimar y desestimamos cuant"a$ otras preten~

siones se formulan en el escrito' de demanda y' todo ello sin hacer pro
nunciamiento alguno respecto del pago de las costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio _ha tenido a bien disponer se cumpla
en sus propios términos, la referida sentencia, publicándose el aludido
fallo en el _Boletín Oficial del Estado., todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el artieulo 105 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso..-Administrati~ de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comuniCo a' V. l. para su conoCimiento' y demás efeCtos.
Madrid, 6 de mayo de 1993.-P. D., elSubsecretário dé Economia y

Hacienda, Efirique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

14949 ORDEN de 6 de mayo de 1993 por le> que se dispone el
cumplimiento de 'la sentencia de Tribunal Supremo, dic
tada con fecha 7 de noviembre de 1990,en el recurso con...
tencWso-aáministrativo ",Uimero 810/1988" interpuesto con..
tra Resoluci6n de 7 de octubre de 1988, por don Enrique
Rahola Quintana y85más.

En el recurso contencio!"o-administrativo número 810/1988 ante l~ Sala
Tercera del Tribunal, Supremo, entre don Enrique, RallQla Quintana y 85
más como demandante y la Administración General' del ,EstadQ-~ como
demandada, contra Resolución de este Departamento de fecha 7 de oCtubre
de' 1988, sobre responsabilidad delgstado, se ha dictado con fecha 27
de 'noviembre de 1990 'sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos:, Que en el recurso contencioso-administrativo interpuestO
por don Enrique Rallola Quintana y 85 más, tituIáresde Oficinas de Far~
macia de Barcelona, contra la Administraetól). General del Estado, debemos
deClarar ydeclaiártl.ó's~

Primero.-La desestimación de las ca:usaS de inadmisibilidad opuestas
por el Abogado del Estado.

Segundo.-La nulidad de ,la Orden que el 7; de octubre de 1988 dictó
el Ministro de Economía y Hacienda; considerándose incompetente para
conocer de la reclamación de daños. y perjuicios formulada por los aquí
demandantes, así como de la denegación presunta por silencio adminjS..
trativo del recurso de repQsición formulado cqntra dicha Qrden.

Tercero.-El derecho de los demandantes a ser indemnizados por la
Administración General del Estado como consecuencia de la aplicación
d~ laOrden que" el lO de agosto firmó elMinistro de laPresidencia, con
teniendo el Acuerdo que la Comisión Delegada del Gobierno de Asuntos
Económicos había adoptado en su reunión del día 29 de julio del mismo
año, Orden que nuestra sentencia de 4 de julio de 1987 anuló al mismo
tiempo que la Resolución de la Dirección Gener.al de Farmacia y Prodl,lctos
Sanitarios (Ministerio de Sanidad. y Con~umo), que 11eVfJ" la misma fecha,
dictada para ejecución de la antE!rior, ._

En c~ecuen~~debemos cor¡dena~y ~ortdenamos ~ la Administración
General del Estado: . '

Primero:, A que- pague a cada uno de los demandantes las cantidades
que figuran en la súplica de la demanda.

Segundo: Al pago de las cantidades que, resulten de aplicar a las defi
nidasen el párrafo ~teriorel 32,43 por 100. "

Tercero: Al abono de los intereses de demora sobre las cantidades
comprendidas en el apartado primero, inmediatamente anterior, entre el
día 24 de junio de 1988 y aquel en que se notifique esta: sentencili, para
cuyo cálculo se utilizará el tipo básico del Banco de' España vigente en
la fecha del devengo arriba mencionado, sin perjuicio de los que corran
a partir de la misma.

Asimismo debemos desestimar y desestimamos cuantas otras preten
siones se formulan en el escrito de demanda y todo ello sin ~cer pro
nunciamiento alguno respecto del pago de las costas procesales.•

En su virtud, este Ministerio ha, tenido a bien disponer se cumpla!
en sus propios términos, la,referid~ senumcia._pubJi.cáPdose,pf·aJudjdt
fallo en el tBoletínOñcial'del ~()lt,t.odo"eno·en~umplimientode 1<
previsto enel artfcuJo.lOl? de la Ley,~~r,ad,e la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre,de 1956.

Lo que comunico' a V. J. para' su.conocimiento y demás efectos
Madrid, 6 de mayo de 1993.-P. D.• el Subsecretarip de Economía )

Hacienda, Enriqu~Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

14950 ORDEN de 6 de mayo de 1993 por la que se dispone e,
cumplimiento de kt sentencia de Ti'ibunal SuprerYtO. die
tada con fecha $O de.~bre de 1990, en el recurs{
ccmtenciosa-administratívo numero 814/1988, interpuestc
contra resolución de 7' de octubre de 1988, por doña ()lgG
Victorero Jiménez y 110mds.

En el recurso contencioso-administrativo número 814/1988 ante la Sab
Tercera del Tribunal Supremo, entre doña OIga Victorero Jiménez y 1H
más corno demandante y la' Administración General del Estado, come
demandada. contra ResOlución de este Departamento de fecha 7 de octubn
de 1988, sobre responsabilidad del Estado, se ha dictado con fechaS(
de noviembre de 1990, sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue

~Fallamos: Que-en el 'recurso contencioso-administrativo interpuesu
por doña OIga Victorero Jiménez y 110"más, titulares de Oficinas de Far
macia de La Coruña, contra laAdministración General del Estado, debemrn
declarar y declaramos:

Primero.:-La d~sestimaciónde las causas de inadmisibü:idad opuesta!
por el Abogado del Estado.

Segundo.....La, nulidad de la Orden que el7 de ,octubre de 1988, dict<
el Ministro de Economía y Hacienda, considerándose incompetente pan
conocer de la reclamación de daños y perjuicios formulada por los aqu
demandantes,.así como de'la denegación, presunta por silencio adminis
trativo del recurso de reposición fornwIado contra dicha Orden.

Tercero.-El derecho de los. :demandantes a ser indemnizados por lE
Administración G~neral del, Estado como consecuéncia' de la aplicaciór
de la Orden'que:ell0dellgóstO firm~ el Ministro de la Presidéncia. con
teniendo '~I Acuerdo que "la C~misión Delegada del Gobierno, de Asunto~
Económicos había adoptado en su reuruón del día 29, de julio del mism{
año, Orden que nuestra sentencia de 4 de julio de 1987 anuló al misme
tiempo que la Resolución de la Dirección General de Farmacia yProducto~
Sanitarios (Ministerio de Sanidad y Consumo), que lleva a la misma fecha
dictáda para ejecución de la anterior.

En consecuencia, debemos condenar y c!>ndenamos a la Administraciór
General del Estado:

Prill\ero.- A qu~ Pague a cada uno de los demandantes las cantidade~

que figuran en la. súpUca 4e la demanda.
Segund9.,:- Al pago de las cantidades que resu,lten de aplicar a laf

definidas en el párrafo anterior el 32,43 PQr 100.
Tercero.- Al abo~o de los intereses de demora sobre las cantidade~

_compren~idasen elapartad(\'pritnero, inmediatamente ánterior, entre e:
día 23 de junio de 1988 y aquel en que se notifique esta sentencia, pan
cuyo cálculo se utilizará el tipo básicó del Bancó de' España"vigente er
la fecha del devengo arriba mencionado, sin perjuicio de los 9ue corrar
a partir de la misma. <

Asimismo debemos desestimar y desestimamos cuantas otras preten
siones se formulan en el escrito de demanda y todo ello sin hacer pro
nunciw:ru~ntoalguno respecto,del pago de las costas pro<;:esales.r

En Su virtud, este Ministerio ha tenido a biendispaner se cumplll
en sus propios términos, la referida sentencia, publicándose el aludide
falloeri-eI_Boletín' Oficial del Estad.o~, todo enoen cumplimiento de le
previsto en el artículo 105 de la Ley reguladora de la. Jurisdicción Om
tencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico' a V.1. para su conocimiento y demás efectos,
Madrid~ 6 de mayo de 1993.-P. D., el Subsecretario de Economía )i

HaciendatEn~que Martínez Robles. '

Ilmo. Sr. Subsecretarío de Economía y Hacienda.


